RES.Nº 1588/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2015-17-1-0009113, Ent.N° 1983/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 575/2015, convocada para la construcción, mejora y mantenimiento de pavimentos económicos, en diferentes calles y pasajes de las urbanizaciones espontáneas de los Municipios D y F;

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 5199/15 de fecha 03/11/15, adjudicó el procedimiento a la firma EMILIO DIAZ ALVAREZ SA,  por un total de $ 23:963.862,89,  imprevistos, leyes sociales e IVA incluidos;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 20/01/16 acordó observar el gasto, por haberse comprometido el mismo sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF y existir en el Pliego Particular de Condiciones, requisitos que contravinieron el Artículo 48 del TOCAF, vigente al momento de la contratación;
3) que el Intendente por Resolución Nº 825/16 de fecha 29/02/16,  reiteró el gasto siendo mantenida la observación por este Tribunal en sesión de fecha 07/09/2016;
4) que el Intendente de Montevideo por Resolución        Nº 5326/16 de fecha 21/11/16, previa conformidad del adjudicatario, dispuso ampliar en un 100% al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la Licitación de referencia a la empresa Emilio Díaz Alvarez SA, por la suma total de                       $ 23:963.862,89, imprevistos, leyes sociales e IVA;

5) que el Tribunal, en sesión de fecha  28/12/16 acordó observar el gasto considerando que la ampliación derivaba de una contratación observada por vicios de procedimiento de carácter insubsanable que la afectaban;                          
6) que en la oportunidad, por Resolución Nº 1026/17   de fecha 06/03/17, el intendente reitera el gasto observado sin expresar fundamentos;      
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;           

2) que se mantiene incambiada la circunstancia de índole legal que ameritó la observación de fecha  16/11/16;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en sesión de fecha 28/12/16;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo.
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CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución de este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas en Sesión del 20 de enero de 2016 (y su irradiación en las Resoluciones posteriores, incluida la presente).

La causal de observación que, según la mayoría del Tribunal advierte en vicios de procedimiento de carácter insubsanable, cabe entenderse por la eventual vulneración al Artículo 48 del TOCAF. En mi opinión, dicha causal de observación está basada en una interpretación de dicho Artículo que no comparto, dado que la acreditación de la compra del pliego (cuando el ordenador determina costo para el mismo), es por su naturaleza, un requisito alineado con estar en “condiciones de ofertar”. Dicha condición no ha sido abarcada a texto expreso en el Artículo 48 del TOCAF, ya que sólo menciona la de estar en condiciones formales de contratar.

Cabría preguntarse además, por un lado, qué razón material habría entonces para determinar costo para los pliegos particulares (dado que la exigencia de acreditación de su pago sólo operaría para el adjudicatario) y, por el otro, qué grado de aplicabilidad fáctica tendría la prerrogativa dada por el propio legislador al ordenador en el Inciso 3) de dicho Artículo 48.

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este Expediente.
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